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Salud y Políticas Sociales 

Secretaría General Técnica 

 

 

Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública,  
Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno 

 
 
 
Asunto: Remisión de las propuestas de modificación de diferentes leyes para incluir en la reforma que 
impulsa esa Consejería.  
 
De conformidad en el procedimiento iniciado por esa Consejería para la elaboración del correspondiente 
anteproyecto de Ley por la que se modifican diferentes leyes, esta Secretaría General Técnica remite las 
siguientes propuestas para la modificación de las leyes correspondientes al ámbito de actuación de la 
Consejería de Salud y Políticas Sociales.  
 
1. Modificación de la Ley 5/2010, de 14 de mayo, de coordinación de Policías Locales de La Rioja.  
 
Consta memoria justificativa de la Dirección General de Justicia e Interior y borrador de la propuesta por la que 
se modifica la Ley 5/2010, de 14 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de la Rioja, de 17 de febrero de 
2025.  
 
El anteproyecto se ha sometido a consulta previa en portal de participación del Gobierno de La Rioja desde el 
11 de marzo de 2025 a 31 de marzo de 2025, sin que se hayan recibido propuestas durante ese periodo. 

 
Igualmente, la Comisión de Coordinación de Policías Locales, en cumplimiento del artículo 25 de la Ley 
5/2010, de 14 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de la Rioja, en su reunión de 8 de abril de 2025, 
informa favorablemente la presente modificación.  

 
2. Modificación de Ley 2/2002, de 17 de abril, de Salud de La Rioja.  

 
Se adjunta Memoria Justificativa del Servicio Riojano de Salud de 28 de febrero de 2025, y borrador de la 
propuesta por la que se modifica la Ley 2/2002, de 17 de abril, de Salud de La Rioja.  

 
3. Propuesta por la que se propone la modificación de la Ley 4/2017, de 28 de abril, por la que se regula la 

renta de ciudadanía de La Rioja. 
 

En relación con la propuesta por la que se propone la modificación de la Ley 4/2017, de 28 de abril, por 
la que se regula la renta de ciudadanía de La Rioja, se acompaña dicha propuesta e informe de la Dirección 
General de Servicios Sociales e Igualdad de 11 de marzo de 2025.  

 
El Consejo Riojano de Servicios Sociales, en cumplimiento del artículo 51 de la Ley 7/2009, de 22 de 
diciembre, de Servicios Sociales de La Rioja, informa favorablemente la citada propuesta con fecha 1 de 
abril de 2025. No obstante, la representante de Comisiones Obreras formula la observación relativa a que 
debiera ampliarse, que una vez incluidas las personas solicitantes de asilo, debieran incorporarse también 
las personas en trámite de regulación administrativa como son los arraigos o incluso aquellas personas 
que se encuentren en procesos de recurso. Estas situaciones impiden que estas personas puedan 
acogerse a ningún tipo de ayudas durante meses hasta que pueden legalmente empezar a trabajar. 
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La Dirección General de Servicios Sociales e Instituto de Igualdad apunta que no se acepta la aportación, 
ya que el objeto de la modificación normativa es doble:  

 
1. Permitir el acceso a la renta de ciudadanía a mujeres víctimas de violencia de género de 
edades comprendidas entre los 16 y los 23 años.  
2. Permitir el acceso inmediato y cualificado a la renta a los menores objeto de guarda o 
protección por el Gobierno de La Rioja al cumplir los 18 años.  
 

Entiende esta Dirección General Servicios Sociales e Instituto de Igualdad que no es objeto de la norma 
una modificación integral de la misma, sino únicamente de los dos aspectos que señalados anteriormente. 
Una eventual modificación del acceso a la renta por parte de personas sin residencia legal requeriría de 
un previo estudio social de la necesidad; de un estudio jurídico sobre la adecuación de la propuesta a la 
normativa autonómica, estatal y europea; así como de una valoración económica, que ni existe a nivel 
interno, ni se acompaña por la promotora. 
 
Mediante resolución 9/2025, de 3 de abril, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales, se somete a información pública del 8 de abril de 2025 al 2 de mayo de 2025 el 
anteproyecto de Ley por la que se modifica la Ley 4/2017, de 28 de abril, por la que se regula la Renta de 
Ciudadanía de La Rioja, (BOR nº 67, de 7 de abril de 2025). Con fecha 5 de mayo de 2025, la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del 
Gobierno certifica que no se han recibido alegaciones al respecto.  

 
4. Anteproyecto de ley por la que se modifica la Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales de La 

Rioja 
 
Otra de las propuestas que se remite es la relativa al anteproyecto de ley por la que se modifica la Ley 
7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales de La Rioja.  

 
Esta propuesta se ha sometido a consulta previa en portal de participación del Gobierno de La Rioja desde 
el 13 de marzo de 2025 al 2 de abril de 2025, sin que se hayan recibido aportaciones al respecto.  
 
El Consejo Riojano de Servicios Sociales emite informe con fecha 28 de abril de 2025, en cumplimiento 
del artículo 51 de la Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales de La Rioja. 
 
Con fecha 13 de marzo de 2025, se solicita informe a la Dirección General de Dependencia, Discapacidad 
y Mayores, sin que se haya manifestado parecer al respecto.  
 
Igualmente se ha enviado al Colegio Oficial de Trabajo Social de la Rioja, al Colegio Oficial de Educadores 
y Educadoras y al Colegio Oficial de Psicología. El plazo concedido al efecto iba desde el 2 de abril de 2025 
al 25 de abril de 2025 sin que se hayan recibido aportaciones de estos Colegios Profesionales.  
 
La Delegada de Protección de Datos de esta Consejería emite con fecha 23 de abril de 2025, habiéndose 
recibido contestación al respecto por parte de la Dirección General de Servicios Sociales e Instituto de 
Igualdad con fecha 16 de mayo de 2025.  
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En el informe de la Delegada de Protección de Datos se contienen varias cuestiones en relación al artículo 
8 relativo a los derechos de las personas usuarias y en concreto señala que en la nueva redacción de la 
letra g) “Derecho a la confidencialidad de todos los datos en informaciones que consten en su expediente 
administrativo y en la Historia Social Única Electrónica de Servicios Sociales (…)” sugiere añadir “por parte 
de los profesionales de los servicios sociales”. 
 
La Dirección General de Servicios Sociales e Instituto de Igualdad señala que “este derecho a la 
confidencialidad de las personas usuarias se configura como deber de respeto por parte personal 
profesional de los servicios sociales en el artículo 11.d) de la ley, por lo que no se considera necesario 
añadir esta precisión respecto al deber de confidencialidad en el derecho reconocido en la nueva letra 
g).” 
 
Indica el informe de la Delegada de Protección de Datos que se valore introducir en el artículo 8 una 
referencia a los derechos a recibir información clara y accesible sobre el tratamiento de sus datos 
personales, incluyendo su finalidad, base jurídica, destinatarios y plazos de conservación, así como la 
posibilidad de ejercer los derechos previstos en la normativa de protección de datos (por ejemplo, el 
derecho a solicitar la rectificación o supresión de datos inexactos o no actualizados).  
 
El informe propone que se valore la inclusión del derecho a información de las personas usuarias sin 
perjuicio de la regulación reglamentaria posterior a que hace referencia el artículo 56, nuevo apartado 3 
in fine, respecto al contenido y la gestión de la Historia Social Única Electrónica (HSUE). 
 
La Dirección General de Servicios Sociales e Instituto de Igualdad considera adecuado añadir la letra ñ) 
que incluya el reconocimiento del derecho a información en materia de datos personales y remitir a la 
normativa vigente en esta materia, sin perjuicio de un posterior desarrollo reglamentario en lo que 
respecta a la HSUE, con la siguiente redacción*:  
 

Artículo 8, nueva letra ñ):  
 

“Derecho a recibir información clara y accesible sobre el tratamiento de los datos personales de 
acuerdo con lo establecido en la normativa vigente en esta materia”. 

 
De esta forma se recoge el derecho de información en materia de protección de datos personales de 
forma general. El contenido de la información y la posibilidad de ejercer los derechos en materia de 
protección de datos personales ya se regulan en el Reglamento Europeo de Protección de Datos 
Personales (en adelante RGDP) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (en adelante LOPDyGDD), si bien respecto a la HSUE, se 
podrán desarrollar estos aspectos en el reglamento posterior a que hace referencia el artículo 56 
apartados 3 in fine y 4 b) in fine. 
 
Por tanto, con el objeto de dejar claro la existencia de un posterior desarrollo reglamentario en materia 
de protección de datos personales respecto de la HSUE, además de lo dispuesto en el artículo 56.3 in fine 
“(…) Su contenido y gestión se regulará mediante desarrollo reglamentario” se añade, en el nuevo 
apartado cuatro de la disposición adicional tercera, relativo a la normativa aplicable al tratamiento de los 
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datos personales de la HSUE, la sujeción también, en lo que respecta a derechos y deberes en materia de 
protección de datos personales, a lo dispuesto mediante el correspondiente desarrollo reglamentario.  
 
Así el nuevo apartado cuatro de la disposición adicional tercera queda redactada como sigue*:  
 

“El tratamiento de los datos personales contenidos en la Historia Social Única de Servicios Sociales, 
y los derechos y deberes en relación a los mismos, se regirán por lo dispuesto en la normativa de 
protección de datos personales, en esta ley y en su desarrollo reglamentario, y en la normativa de 
protección de menores, personas con discapacidad e igualdad, así como en el resto de normativa 
reguladora de los servicios sociales”. 

 
3. Protección del derecho a la intimidad de terceras personas en el acceso al expediente personal y a la 
HSUE. 
 
Según el informe de la DPD, no se entiende la protección del derecho a la intimidad de terceras personas 
en el acceso al expediente personal y a la HSUE, si en el expediente al cual accede la persona usuaria, 
únicamente constan datos de la propia persona que accede al mismo. 
 
La Dirección General de Servicios Sociales e Instituto de Igualdad señala que este límite ya se regulaba en 
la ley respecto al derecho de acceso el expediente y se añade ahora en relación al acceso a la HSUE. Se 
considera necesaria su regulación por ejemplo para el caso de acceso a la HSUE por la persona 
representante legal y respecto a la información privada que afecte a familiares de la persona titular del 
derecho de acceso.  
 
Otra de las cuestiones recogidas en el informe de la Delegada de Protección de Datos versa sobre el 
artículo 11 relativo a los deberes de los profesionales de los servicios sociales y en concreto sobre el deber 
de acceso única y exclusivamente a los datos necesarios para el ejercicio de sus funciones y deber de 
información sobre el tratamiento de los datos personales a las personas usuarias. 
 
El informe de la DPD sugiere añadir dos: 1) El deber de acceso única y exclusivamente a los datos 
necesarios para el ejercicio de sus funciones y 2) El deber de información a las personas usuarias sobre la 
forma de gestionar sus datos personales y los derechos a ejercer en relación a los mismos.  
 
Este artículo recoge los deberes del personal profesional de los servicios sociales de forma general, sin 
hacer mención a la HSUE. No obstante, dada la ausente regulación de principios de protección datos 
personales en la ley, se entiende acertado añadir el deber de acceso única y exclusivamente a los datos 
necesarios para el ejercicio de sus funciones, el cual por coherencia con el resto del artículo se inserta 
como nueva letra e), a continuación del deber relativo al respeto a la intimidad y a la garantía de la 
confidencialidad recogido en la letra d), dando lugar a la renumeración de las restantes letras.  
 
El artículo 11 queda redactado* como sigue:  
 
“Artículo 11. Deberes del personal profesional de los servicios sociales.  
 

4 10

00860-2025/046531 Comunicación Solicitudes y remisiones generales 2025/0453679

1 Jefe de Servicio de Ordenacion, Normativa y Asistencia Técnica

2 Secretario General Técnico
3



 

El personal profesional de los servicios sociales, además de los deberes que les impone la legislación 
aplicable en función de su profesión, tendrán los siguientes deberes:  
 
a) Promover la dignidad, la autonomía, la integración y el bienestar de las personas a las que atienden y 
respetar todos los derechos reconocidos en la presente ley.  
b) Conocer y cumplir la normativa vigente en el ámbito de los servicios sociales y, en particular, las normas 
reguladoras de la organización y del funcionamiento de los servicios en los que ejercen su actividad.  
c) Mantener, en sus relaciones con las personas usuarias, un comportamiento no discriminatorio.  
d) Respetar la intimidad de las personas usuarias, garantizando la confidencialidad de los datos de 
carácter personal de los mismos. 
e) Acceder única y exclusivamente a los datos de las personas usuarias que, por razones profesionales, 
sean necesarios para el ejercicio de sus funciones.  
f) En caso de que sea necesaria la derivación de la persona usuaria a otro u otros servicios, hacerlo de la 
manera más favorable para aquella, posibilitando la continuidad de la intervención.  
g) Respetar los plazos que se establezcan para las distintas intervenciones, ajustándose, en todo caso, a 
los plazos máximos previstos en la normativa vigente.  
h) Mantener actualizados los expedientes y registros de las personas usuarias.  
i) Otros deberes que se les impongan en la presente ley y en sus normas de desarrollo”. 
 
 
Con ocasión de la modificación del artículo, se adecúa la redacción del mismo al lenguaje inclusivo: 
“personas usuarias” en el título, en la introducción, y en las letras c) y d). La letra h) ya se añadió en la 
anterior propuesta como letra g).  
 
Respecto al segundo deber, relativo a la información a las personas usuarias sobre el tratamiento de los 
datos personales y los derechos a ejercer en relación a los mismos, teniendo en cuenta que la normativa 
de protección de datos personales regula este deber, que el artículo 8 reconoce el derecho a la 
información con la introducción de la nueva letra ñ) y que tanto dicho artículo como el apartado 4 de la 
disposición adicional tercera remiten a un posterior desarrollo reglamentario, la Dirección General de 
Servicios Sociales e Instituto de Igualdad considera que se puede prescindir de su regulación en este 
artículo. 
 
El siguiente apartado del informe de la Delegada de Protección de Datos versa sobre el artículo 56 
relativo al Sistema Riojano de Información de Servicios Sociales  y realiza varias observaciones:  
 
1. Respeto de la normativa de protección de datos personales y garantía de implementación de medidas 
de seguridad adecuadas por el Sistema Riojano de Información de Servicios Sociales, el informe de la DPD 
propone añadir una referencia al respeto de la normativa de protección de datos personales y a la garantía 
de implementación de medidas de seguridad adecuadas por el Sistema Riojano de Información de 
Servicios Sociales. 
 
Se trata de una sugerencia en relación al apartado uno del artículo en su redacción actualmente vigente. 
Tal y como se ha señalado, teniendo en cuenta que se trata de una ley que carece de referencias a la 
protección de datos personales, se considera oportuno con ocasión de la presente reforma añadir estos 
mandatos.  
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En consecuencia propone la Dirección General de Servicios Sociales e Instituto de Igualdad que el artículo 
56.1 queda redactado* como sigue: 
 

“El Sistema Riojano de Información de Servicios Sociales tendrá por objeto garantizar un 
conocimiento actualizado del Sistema Riojano de Servicios Sociales para mejorar la atención a las 
personas destinatarias de los servicios y las prestaciones que lo configuran. En todo momento se 
respetará la normativa de protección de datos personales y se asegurará la implementación de 
medidas adecuadas de seguridad”.  

 
También se adecúa la redacción del mismo al lenguaje inclusivo: “personas destinatarias”.  
 
Otra de las cuestiones versa sobre la garantía de acceso a la HSUE únicamente por personal profesional 
del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales con garantías de autenticación y registro de actividad.  
 
El informe de la DPD sugiere añadir una referencia a la garantía de acceso a la HSUE únicamente por 
personal profesional del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales con garantías de autenticación y 
registro de actividad.  
 
El nuevo apartado 4 letra b) del artículo 56 hace referencia al acceso a la HSUE por parte del personal 
profesional del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales habilitado para ello, en los términos 
previstos reglamentariamente; el nuevo deber de la letra e) del artículo 11 se refiere al acceso única y 
exclusivamente a los datos de las personas usuarias que, por razones profesionales, sean necesarias para 
el cumplimiento de sus funciones; y el nuevo apartado cinco de la disposición adicional tercera recoge la 
autorización de comunicación y cesión de datos personales para su consulta por el personal profesional 
del referido sistema público siempre que dicho acceso sea necesario para el ejercicio de sus funciones, y 
añadiendo como se indica posteriormente  las garantías de confidencialidad y seguridad. 
 
Por ello, la Dirección General de Servicios Sociales e Instituto de se considera ya recogido en la ley el 
acceso único y exclusivo a los datos personales por parte del personal profesional autorizado y para el 
ejercicio de sus funciones, con garantías de confidencialidad y seguridad.  Únicamente se mejora la 
redacción de la letra b) del nuevo apartado 4 del artículo 56, para precisar que el acceso por parte del 
personal profesional habilitado, lo es solo por este personal “únicamente” y que ha de serlo “con 
garantías de autenticación y registro de actividad”. 
 
El artículo 56.4.b) queda redactado* como sigue:  
 

 “4. La Historia Social Única Electrónica de Servicios Sociales:  
(…)  

b) Únicamente será accesible para el personal profesional del Sistema Público Riojano de Servicios 
Sociales habilitado para ello, con garantías de acceso mediante autenticación y registro de actividad 
y de acuerdo con lo previsto reglamentariamente”.  
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3. Otra de las cuestiones alude al establecimiento de mecanismos de interoperabilidad con otras 
Administraciones Públicas siempre que ello sea necesario para la prestación del servicio y se garantice el 
cumplimiento de la normativa de protección de datos. 
 
El Informe de la DPD sugiere una nueva redacción de la letra e) del nuevo apartado 4, la cual se incorpora 
por ser más completa.  
 
Atendiendo a la consideración del Servicio de Organización, Innovación y Evaluación de los Servicios 
Públicos, se elimina el término cesión del apartado 5 de la disposición adicional tercera y se precisa en 
este apartado y letra, la interoperabilidad para permitir esta con otras áreas de la política social del 
Gobierno de La Rioja y con otras Administraciones Públicas.  
 
El artículo 56.4.e) queda redactado* como sigue:  
 

4. La Historia Social Única Electrónica de Servicios Sociales:  
(…)  

e) Se podrán establecer mecanismos de interoperabilidad con instrumentos similares de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja y otras Administraciones Públicas, siempre que ello sea necesario 
para la prestación del servicio y se garantice el cumplimiento de la normativa de protección de datos 
personales”. 

 
El Servicio de Organización, Innovación y Evaluación de los Servicios Públicos emite informe con fecha 15 
de mayo de 2025 y en relación a la consideración relativa a la disposición adicional tercera apartado 2, se 
atiende a la misma. También con ocasión de la reforma se mejora la redacción, quedando redactada como 
sigue:  
 

“Las personas usuarias y en su caso, las personas que ejerzan la patria potestad, la tutela o la 
representación legal, deben colaborar en la obtención de la información a la que se refiere esta 
disposición. La incorporación de una persona usuaria a un centro o servicio del sistema supondrá el 
tratamiento de los datos de carácter personal por el Sistema Riojano de Información de Servicios 
Sociales de la Comunidad Autónoma de La Rioja, que estará habilitado en los términos y condiciones 
establecidos por la normativa vigente sobre tratamiento y protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales. Dicho tratamiento ha de realizarse para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento, para proteger intereses vitales de la persona 
interesada o de otra persona física y para el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al  responsable del tratamiento, así como para la 
gestión de los sistemas y servicios de servicios sociales. 

 
Respecto al nuevo apartado 5, el informe de la DPD sugiere otra redacción más completa que la Dirección 
General de Servicios Sociales e Instituto de Igualdad añade. Además se añade, en cuanto a las 
consideraciones del Servicio de Organización, Innovación y Evaluación de los Servicios Públicos, la 
redacción sugerida sustituyendo los términos “comunicación” y “cesión” por “acceso” y se mejora la 
redacción.  
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En relación al apartado 6, se mantiene la misma redacción, al entender que la HSUE implica a diferentes 
servicios, órganos y organismos de la Consejería.  
 
En concreto, la disposición adicional tercera apartado 5, queda redactada* como sigue:  
 

5. En el marco de lo señalado en el articulo 56, en lo que respecta a la Historia Social Única 
Electrónica de Servicios Sociales, se autoriza el acceso a los datos de carácter personal de las 
personas usuarias para su consulta por el personal profesional del Sistema Público Riojano de 
Servicios Sociales, siempre que dicho acceso sea necesario para el ejercicio de sus funciones  y sea 
conforme a la normativa vigente en materia de protección de datos personales, asegurando la 
confidencialidad y las garantías de seguridad del tratamiento. 

 
El informe de la Delegada de Protección de Datos recoge unas observaciones finales.  
 
1. Evaluación de impacto sobre la protección de datos personales de la HSUE (art. 35 RGPD).  
 
La HSUE tal y como se define en el nuevo apartado 3 del artículo 56 de la Ley 7/2009, de 22 de diciembre, 
de Servicios Sociales de La Rioja, comprende el conjunto de datos disponibles e integrados de las personas 
usuarias, los cuales se derivan de la información introducida en los aplicativos de gestión, a partir de 
servicios e intervenciones llevadas a cabo con dichas personas. 
 
La información que comprende la HSUE es la contenida en otros aplicativos de gestión y tiene por finalidad 
la atención social de las personas previa adopción de las garantías procedimentales y de protección de 
datos establecidas legalmente. No supone tratamiento a gran escala de categorías especiales de datos 
(art.9.1 y 10 del RGPD) en el sentido de su explotación estadística y tiene por fin el cumplimento de la 
finalidad de atención social que legitima dicho tratamiento. Tampoco se trata de la observación 
sistemática a gran escala de una zona de acceso público. 
 
El tratamiento de datos de la HSUE no entraña alto riesgo para los derechos y libertades de las personas 
físicas por lo que no se entiende preciso evaluar el impacto de dicho tratamiento.  
 
2. Registro de Actividades de Tratamiento de la HSUE (artículo 30 y 31 de la LOPDYGDD). 
 
Tal y como se recuerda, la Dirección General de Servicios Sociales e Instituto de Igualdad adjunta la Ficha 
de Registro de actividades de tratamiento de datos personales de la HSUE, si bien ha de incorporar la 
misma al registro de actividades de tratamiento propiamente dicho, al ser el responsable del tratamiento 
el titular del órgano.  
 
3. Establecer mecanismos de autenticación y verificación de la tarjeta de servicios sociales regulada en el 
artículo 56 “Sistema de Información de Servicios Sociales” apartado 2.  
 
La tarjeta de servicios sociales es única y transferible y para garantizar el único acceso a datos personales 
por su titular o representante, tal y como sugiere la DPD, se añade una remisión normativa al desarrollo 
reglamentario para establecer los mecanismos de autenticación y verificación de dicha tarjeta. 
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En consecuencia, el artículo 56. 2 queda redactado como sigue:  
 

“2. Este sistema interrelacionará la información existente sobre las personas usuarias en el primer y 
segundo nivel del Sistema Público Riojano de Riojano de Servicios Sociales, con el fin de integrarla en 
un expediente único y en la Historia Social Única Electrónica de Servicios Sociales, y promoverá el 
acceso al sistema público a través de la tarjeta de servicios sociales. Los mecanismos de autenticación 
y verificación se establecerán reglamentariamente”. 

 
 
Mediante resolución 10/2025, de 3 de abril, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales, se somete a información pública del 8 de abril de 2025 al 2 de mayo de 2025 el 
anteproyecto de Ley por la que se modifica la Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales de 
La Rioja, (BOR nº 67, de 7 de abril de 2025). Con fecha 5 de mayo de 2025, la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno certifica 
que no se han recibido alegaciones al respecto. 
 
Con fecha 15 de mayo de 2025, el Servicio de Organización, Inspección y Evaluación de los Servicios 
Públicos emite informe y señala a la propuesta de modificación de la Ley de Servicios Sociales que “ La 
modificación introduce las medidas necesarias para dar cobertura a la creación e implantación de la 
Historia Social Única Electrónica de Servicios Sociales, subrayando su incidencia en los derechos de los 
usuarios, concretamente el de acceso a su contenido, así como a los correlativos deberes y funciones del 
Sistema Público Riojano de Servicios Sociales de mantener actualizados, gestionar y custodiar los datos 
incluidos en la misma.  
 
Por lo que respecta al apartado segundo de la Disposición adicional tercera se mantiene su regulación 
incorporándose el término “personas usuarias” para su adaptación al lenguaje inclusivo.  
De la regulación prevista en el citado apartado se infiere que la legitimación para el tratamiento de los 
datos necesarios para la gestión de los servicios del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales se 
basaría en el consentimiento de las personas usuarias.  
 
En relación con ello ha de tenerse en cuenta que de conformidad con lo señalado en el Considerando 43 
del RGPD el consentimiento no puede constituir un fundamento jurídico válido cuando “exista un 
desequilibrio claro entre el interesado y el responsable de tratamiento, en particular cuando dicho 
responsable sea una autoridad pública”. Por consiguiente, la regla general cuando actúa la 
Administración, atendiendo a que la misma tiene unos poderes exorbitantes y no se encuentra en 
situación de igualdad con los interesados, es que los tratamientos que realice no se encuentran 
fundamentados en el consentimiento de las personas interesadas. El consentimiento como base jurídica 
del tratamiento en las Administraciones Públicas tendrá, por tanto, carácter excepcional, limitado a 
aquellos supuestos en los que el interesado pueda denegarlo o retirarlo sin sufrir perjuicio alguno.  
 
Para determinar la base de legitimación aplicable al supuesto que nos ocupa hay que acudir a lo  
dispuesto, en el apartado c) del artículo 6.1 del RGPD en el que se prevé que el tratamiento es necesario 
para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, en el apartado 
e) de ese mismo artículo en el que se prevé la legitimación del tratamiento para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable de 
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tratamiento y, en algunos casos, como por ejemplo cuando se hiciera necesario el internamiento 
necesario en un centro sociosanitario, el artículo 6.1 d) por la necesidad de proteger intereses vitales del 
interesado o de otra persona física. Junto con todo lo anterior ha de tenerse en cuenta que, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 9.2 h) del RGPD, el tratamiento podrá incluir los datos personales de 
categoría especial citados en el apartado primero de la Disposición adicional tercera al efectuarse un 
tratamiento necesario para la prestación de una asistencia de tipo social y para la gestión de sistemas y 
servicios de asistencia sanitaria y social.  
 
Por todo lo anterior se propone la modificación del apartado segundo de la Disposición adicional tercera 
para su adaptación a lo expuesto.  
 
Asimismo, el apartado 5 de esta disposición prevé la autorización para la comunicación y cesión de los 
datos al personal profesional del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales, en lo que respecta a la 
Historia Social Única Electrónica de Servicios Sociales. Entendemos, dado que el artículo 56.4 b) señala 
que esta última será accesible a este mismo personal, sería más procedente hablar no tanto de cesión o 
comunicación como de que, este personal tendrá acceso a la información contenida en la Historia Social 
Única Electrónica de Servicios Sociales que sea necesaria en el cometido de sus funciones y cuente con 
los requisitos y la autorización establecida reglamentariamente.  
 
En otro orden de cosas, para continuar con la utilización de un lenguaje inclusivo, tal y como se hace en 
los apartados anteriores de esta disposición adicional tercera, se propone sustituir en su apartado 3 
“usuarios” por “personas usuarias”. 
 
Estas cuestiones ya han quedado contestadas con anterioridad en este informe, por lo que se propone 
continuar con su tramitación.  

10 10

00860-2025/046531 Comunicación Solicitudes y remisiones generales 2025/0453679

1 Jefe de Servicio de Ordenacion, Normativa y Asistencia Técnica

2 Secretario General Técnico
3


		2025-05-19T11:26:43+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T11:26:43+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T11:26:43+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T11:26:43+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T11:26:43+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T11:26:43+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T11:26:43+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T11:26:43+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T11:26:43+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T11:26:43+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T16:37:22+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T16:37:22+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T16:37:22+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T16:37:22+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T16:37:22+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T16:37:22+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T16:37:22+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T16:37:22+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T16:37:22+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T16:37:22+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-05-19T16:37:47+0200
	Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: QQBKLHABXRYJ20L


		2025-05-19T16:37:47+0200
	Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: QQBKLHABXRYJ20L


		2025-05-19T16:37:47+0200
	Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: QQBKLHABXRYJ20L


		2025-05-19T16:37:47+0200
	Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: QQBKLHABXRYJ20L


		2025-05-19T16:37:47+0200
	Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: QQBKLHABXRYJ20L


		2025-05-19T16:37:47+0200
	Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: QQBKLHABXRYJ20L


		2025-05-19T16:37:47+0200
	Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: QQBKLHABXRYJ20L


		2025-05-19T16:37:47+0200
	Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: QQBKLHABXRYJ20L


		2025-05-19T16:37:47+0200
	Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: QQBKLHABXRYJ20L


		2025-05-19T16:37:47+0200
	Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: QQBKLHABXRYJ20L




